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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id  4*9(1

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por - n año .... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id  6

Un número  0*25

OFICIAL BE LA PltOWifilA I)E BURGOS
   

_ ‘5e Pu^*Oca los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(7)e la Gaceta núm. 190.)

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL. 

D. Manuel Fernandez Martin, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte, Jefe superior de Admi
nistración, Oficial mayor de la Se
cretaría del Congreso de los Di
putados y Secretario de la Junta 
central del Censo electoral,

Certifico: que el acta de consti
tución é instalación de dicha Junta 
central del Censo electoral, copia
da á la letra, dice así:

«ACTA
DE LA CONSTITUCION É INSTALACION 

DE LA JUNTA CENTRAL DEL CENSO

ELECTORAL.

En consecuencia del acuerdo de 
ayer 4 del corriente, en conferen
cia preparatoria, y por el cual se 
lesolvió que en el dia de hoy, y 
'ora de las seis y media de la tar
ase constituyera é instalara la 
unta central del Censo electoral, 

Para cuyo objeto fueron citados de 
en del Excmo. Sr. Presidente 

e Congreso de los Diputados los 
pernos. Sres. D. Práxedes Mateo 
agasta, D. Cristino Martos, D. Ni

elas Salmerón, D. Emilio Castelar,
■ Antonio Cánovas del Castillo, 
 . rancisco de Cárdenas, Mar- 

d es de la Vega de Armijo, D. Juan 
de |6V y Soto* Marqués del Pazo

Merced, D. Rafael Cervera, 
 lancisco Silvela, D. Victor 

cevu’61’ D’ ^asPar Nuñez de Ar
los ,ar<^u^s d0 Sardoal, que son 
Vicpr>aOrCe ex Presidentes y ex

Presidentes primeros del Con

greso mas antiguos que residen 
actualmente en Madrid, se junta
ron en el despacho de la Presi
dencia en el Palacio de este Cuerpo 
Colegislador la totalidad de los 
convocados.

Leída y aprobada el acta de la 
reunión preparatoria, el Sr. Presi
dente ordenó al Secretario de la 
Junta que diera lectura de las lis
tas de Vocales natos y de suplen
tes formadas por la Secretaría del 
Congreso, bajo la dirección del 
Excmo. Sr. Presidente, con arreglo 
á la ley y á los acuerdos tomados 
en la reunión preparatoria ; y 
verificado así, fueron aprobadas 
dichas listas sin perjuicio de las 
reclamaciones que sobre ellas pue
dan hacerse luego que se publi
quen en la Gaceta de Madrid.

En su virtud, el Sr. Presiden
te declaró legalmente constituida 
é instalada la Junta, siendo sus 
Vocales natos, de conformidad con 
el art. 10 de la ley Electoral, y con 
lo que resultaba de dichas listas, 
los Sres. cuyos nombres se ponen 
á continuación:

Presidente, Excmo. Sr. Presi
dente del Congreso de ¡os Diputa
dos D. Manuel Alonso Martínez.

Vocales, Excmo. Sr. D. Manuel 
Ruiz Zorrilla; D. Práxedes Mateo 
Sagasta; D. Cristino Martos; D. Ni
colás Salmerón; D. Emilio Caste
lar; D. Antonio Cánovas del Casti
llo; D. Francisco de Cárdenas; Mar
qués de la Vega de Armijo; Mar
qués de Montevírgen; D. Juan Va
lero y Soto; D. José de Elduayen, 
Marqués del Pazo de la Merced; D. 
Eduardo Palanca; D. Joaquín Gil 
Berges y D. Rafael Cervera.

Secretario sin voz ni voto, limo. 
Sr. Oficial mayor de la Secretaría 
del Congreso de los Diputados D. 
Manuel Fernandez Martin.

Acto continuo acordó la Junta 
que por el Secretario de la misma 
se saquen certificaciones literales 
de esta acta para remitir una de 
ellas á los Excmos. Sres. Secreta
rios dei Congreso de los Diputa

dos, otra al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, y 
otra para su inserción en la Gace
ta de Madrid, que reproducirán 
los Boletines oficiales de las pro
vincias, á cuyo efecto se dirigi
rán por el Excmo. Sr. Presidente 
las comunicaciones necesarias.

Y leida y aprobada que fué esta 
acta por todos los Sres. Vocales 
concurrentes, se levantó la sesión.

Palacio del Congreso 5 de Julio 
de 1890—El Presidente, Manuel 
Alonso Martínez.zzzHay una rúbri
ca—El Secretario, Manuel Fer
nandez Martin.=Hay una rúbrica.»

Y para que conste, y por acuer
do de la misma Junta, expido la 
presente para su inserción en la 
Gaceta de Madrid.

Palacio del Congreso 5 de Ju
lio de 1890. — Manuel Fernandez 
Martin.

(De la Gaceta núm. 187.)

GOBIERNO CIVIL 
Circulares.

De Real orden, comunicada por 
el limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca de 
D. Pablo Gasicodué Baseta, natu
ral de Bilbao, condenado por pér
dida del vapor Vasco, de 33 años 
de edad; y caso de ser habido, le 
pondrán á disposición de este Go
bierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 10 de Julio de 1890.
El Gobernador interino, 

CEFER1NO O. LANZAGORTA.

De Real órden, comunicada por 
el limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan sin demora á

la busca y captura de Juan Albert 
y Coll, de 35 años de edad, rubio, 
con barba y bigote; y caso de ser 
habido, le remitirán á disposición 
de este Gobierno con las seguri
dades debidas.

Burgos 10 de Julio de 1890.
El Gobernador interino, 

CEFERINO O. LANZAGORTA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Antolin Beraza y Alday, vecino de 
Arciniega (Alava), en el dia de 
hoy, un escrito para registrar una 
mina de plomo y otros metales con 
el nombre de El Porvenir, en térmi
no del pueblo de Santiuste, Ayun
tamiento del Valle de Mena, lin
dante por Oeste con los Ciruelos, 
por Este la fuente de Santiuste, 
por Sur la casa de Hilaria, y por el 
Norte el nogalillo de Crisanto; 
designando las doce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida la 
fuente de Santiuste y se contarán 
400 metros al Sur, colocándose la 
primera estaca, de esta á 200 me
tros al Este se colocará la segunda 
estaca, de esta 800 metros al Norte 
la tercera estaca, de esta á 600 
metros al Oeste la cuarta estaca, 
de esta á 800 metros al Sur la quin
ta estaca, y de esta á la primera se 
contarán 300 metros, quedando así 
cerrado el perímetro de dicha 
mina.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 



tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 21 de Junio de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Antolin Beraza y Alday, vecino de 
Arciniega (Alava), en el dia de 
hoy un escrito para registrar una 
mina de hierro y otros metales 
con el nombre de Santa Bárbara, 
en término del pueblo de Ganiego, 
Ayuntamiento de Villasana de 
Mena, lindante por Norte con 
arroyo de Canaleja, por Sur la 
carrera de San Cumian, por Este 
los Rebollos de Sarrate, y por Oeste 
camino de Elcarre, designando las 
doce pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida la parte Norte de 
la heredad de Plácido Monterola, ó 
sea el camino que va á la carrera 
de dicha heredad, en el punto lla
mado Coloran, de dicho pueblo de 
Caniego, y se medirán 400 metros 
al Sur colocándose la primera es
taca, de esta 300 metros al Este 
la segunda estaca, de.esta 800 me
tros al Norte la tercera estaca, de 
esta 600 metros al Oeste la cuarta 
estaca, de esta 800 metros al Sur 
la quinta estaca, y de esta á la pri
mera estaca 300 metros, quedando 
de esta forma cerrado el períme
tro de dicha mina.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 21 de Junio de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Domingo Zorrilla 
y Beltranilla, registrador de la mi
na de 14 pertenencias de mineral 
hierro, con el nombre de Nuestra 
Señora de Cantonad, situada en Vi- 
vanco, perteneciente al Ayunta
miento del Valle de Mena, he dic
tado con fecha de hoy el acuerdo 
que sigue:

Presentada instancia por el refe
rido interesado manifestando que 
por convenir á sus intereses hace 
renuncia de dicha mina, he

acordado con arreglo al párrafo 
3.° del artículo 64 de la vigente 
ley de minas, dejar fenecido y sin 
curso el expresado expediente, que
dando el terreno franco y regis- 
trable.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos 5 de Julio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

DIPUTACION PROVINCIAL.
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1889-90.

Mes de Agosto de 1890.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales de dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial.................... 8500

2 Servicios generales.. 5000
3 Obras obligatorias.. 4500
4 Cargas....................... 100
5 Instrucción pública.. 7000
6 Beneficencia............. 15000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos..............  4000
9 Nuevos estableci

mientos.................. 20000
10 Carreteras................. 10000
11 Obras diversas.........  2000
12 Otros gastos.............  1500
13 Resultas.................... »
14 Movimiento de fon

dos, ampliación... 70700
Total. 149800

En Burgos á 3 de Julio de 1890. 
= El Contador, León Villen. — 
Conforme.= EI Ordenador de pa
gos, Toribio González de Medina.

Julio 5 de 1890—La Comisión 
provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz. 

Extracto de la sesión del dia 19 de
Abril de 1890.

(Continuación).

Dada cuenta del oficio del Al
calde del Valle de Mena rogando 
á nombre del Ayuntamiento de su 
presidencia se comunicase al mis
mo la resolución que se hubiese 
dictado en el expediente que tenia 
entablado pidiendo rebaja del cu
po que venia satisfaciendo aquel 
municipio del contingente provin
cial en vista del descenso del nú
mero de habitantes que se obser
vaba en el censo general de pobla
ción formado en 1887 con relación 
al de 1877: se acordó, de conformi
dad con lo propuesto por la Comi
sión de Hacienda, manifestar á 
aquella autoridad local que se ha 
indemnizado á aquel municipio

del expresado agravio, según habrá 
tenido ocasión de ver en el repar
timiento del contingente provin
cial para el próximo año econó
mico publicado en el Boletin oficial 
de la provincia de 18 del corriente.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Alcalde 
de Arandilla participando que en la 
mañana de aquel dia habia apa
recido una criatura recien nacida 
abandonada en la puerta de la 
casa de una vecina, encargándose 
de su lactancia Eladia de Pablo, 
esposa de Mariano Juez, que esta
ba decidida á seguir criándola 
siempre que se la abonase su sala
rio, no pudiendo por ahora ser 
conducida á esta Capital por reinar 
en aquella localidad la enfermedad 
diftérica: se acordó, de conformi
dad con lo propuesto por la Comi
sión de Gobernación, que por aho
ra siga lactando á dicha criatura 
la referida Eladia de Pablo con la 
pensión mensual de 12 pesetas, 
ordenando al Alcalde de Arandilla 
que en el momento en que des
aparezca de aquel pueblo la en
fermedad diftérica disponga la 
conducción de la criatura á la Casa 
provincial de Beneficencia por 
medio de un hombre y con el ama 
de cria que la alimente en el ca
mino, acompañando certificación 
de la inscripción de su nacimiento 
en el registro civil.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Goberna
ción, se acordó que pase á informe 
del Sr. Diputado Inspector de la 
Imprenta provincial el expediente 
de separación de Ruperto Santa 
Maria, oficial l.° cajista del expre- 
do Establecimiento.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Gober
nador trasladando otra del limo. 
Sr. Presidente de la Junta local de 
prisiones de esta ciudad, en que 
participa que dicha Junta habia 
acordo autorizar con carácter pro
visional áD. Esteban Matute Jiménez 
para establecer un taller de alpar
gatería en la Cárcel de Audiencia 
de esta Capital en que trabajen dos 
oficiales, que satisfará cada uno 15 
pesetas mensuales,anticipadas por 
aquel, con la misión de enseñar á 
los demás corrigendosquequieran 
aprender el oficio, los cuales, pa
sado el período de aprendizaje, 
pagarán la cuota que se les señale, 
cuya suma, conforme al art. 5.° 
del Real decreto de 29 de Abril 
de 1886, se distribuirá abonando 
á la Provincia una mitad por via 
de indemnización, destinándose al 
fondo de ahorros del penado un 5 
por 100, y entregándoles en mano 
el resto: considerando que con 
esta determinación no se gravan 
los fondos provinciales y se crea 
un estímulo al trabajo de los pena
dos: se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Gobernación, considerar dicha 
medida como permanente, y que 

se den las gracias á la Junta local 
de prisiones por su celo en favor 
de los corrigendos y de la pro
vincia.

En el expediente formado á vir
tud de renuncia hecha por D. Ma. 
nuel Martínez Añibarro del cargo 
de Jefe de la Biblioteca provincial, 
dióse cuenta del oficio que con 
fecha 25 de Octubre último diri
gió el nuevo Jefe de la Biblioteca 
D. Mariano García Herrera soli
citando que se le abonase la gra
tificación de 500 pesetas que en 
el presupuesto provincial del pre
sente ejercicio se consignó con 
destino al Auxiliar de dicho esta
blecimiento, ó sea las mensuali
dades de dicha gratificación pos
teriores al l.° de Julio de 1889, 
en que tomó posesión de su cargo; 
asi como del dictámen de la Co
misión de Fomento en que, con
siderando que la Diputación acor
dó en sesión de 13 de Diciembre 
de 1888 que se abonará al Auxi
liar D. Alberto Cuesta Gredilla 
mensualmente la parte correspon
diente de la gratificación expre
sada de 500 pesetas durante el 
periodo que trascurriese hasta que 
tomará posesión el Director que 
nombrase el Gobierno, y conside
rando que nombrado por el Go
bierno y tomado posesión como 
Jefe de la Biblioteca en l.°de Julio 
último D. Mariano García Herrera, 
desde esta fecha ha debido cesar 
en el percibo de la gratificación 
el Auxiliar D. Alberto Cuesta Gre
dilla, según el acuerdo citado de 
la Diputación provincial: se pro
ponía que se declarase que la 
gratificación que figura en el ca
pítulo 5.° art. 6.° del presupuesto 
provincial de 500 pesetas para el 
Auxiliar de la Biblioteca, se satis
faga al Jefe de la misma como 
único empleado del establecimien
to por haber debido cesar el Au
xiliar desde el dia en que el Jefe 
tomó posesión de su destino, en
tendiéndose que la gratificación 
expresada es la recompensa del 
servicio que presta por tener 
abierta de noche la Biblioteca.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
manifestó que la solución del dic
támen no podia aceptarse por ha
llarse en discordancia con los 
acuerdos que la Diputación había 
adoptado sobre el particular á que 
se refiere al aprobar el presupues
to ordinario del próximo ejer
cicio. ■

El Sr. Presidente advirtió que 
el dictámen se referia al crédito 
de 500 pesetas que figura en e 
presupuesto del presente ejerci
cio, y que por tanto no tenia apli
cación al mismo el reparo hecho 
por el Sr. Alfaro.

Con esta aclaración quedó apro 
hado el dictámen por unanimi^3 ■

Se acordó, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión 
Gobernación, que el *ArquileC. 
provincial pase á reconocer y Pre 



supuestar las obras de reparación 
del edificio que ocupa el Instituto 
provincial, á que se refiero el oficio 
del Sr. Director de dicho Estable
cimiento fechado en 11 del actual.

Diose cuenta del informe del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial emi
tido en el expediente formado á 
virtud de comunicación del Sr. 
Presidente de la Junta local de 
prisiones de esta Ciudad en que 
hacia presente la conveniencia de 
que las raciones destinadas á los 
presos correccionales de la cárcel 
de Audiencia de esta Capital se 
entregasen en especie al Director 
de la misma para que se condi
mentaran en ella.

El Sr. Presidente manifestó la 
conveniencia de que pasara dicho 
expediente á la Comisión de Go
bernación, y con su informe á la 
Comisión provincial, por relacio
narse con otro expediente de que 
se habia tratado en esta misma 
sesión; y la Diputación lo acordó 
así por unanimidad.

En el expediente formado á vir
tud de comunicaciones dirigidas 
por el Sr. Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital interesando que esta Corpo
ración provincial contribuya con 
alguna cantidad para los gastos 
que origine la instalación de la 
parada de caballos sementales del 
Estado en la misma: considerando 
que si bien es razonable la peti
ción del Ayuntamiento de Burgos, 
podrían solicitar el mismo apoyo 
déla Provincia otros muchos mu
nicipios con mas motivos; que las 
atenciones de la Diputación son 
muy numerosas, y que por este 
motivo se ve en la necesidad de 
desechar peticiones tan dignas de 
ser atendidas como la de que se 
tratarse acordó, de conformidad" 
con lo propuesto por la Comisión 
de Fomento, contestar que la Di
putación tiene el sentimiento de 
no poder acceder á ella.

En el expediente sobre adquisi
ción de sulfato de cobre con des
tino á las vides, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento sobre la comunicación que 
ha dirigido el Alcalde de La Orra 
pidiendo que se entregue á aquel 
municipio la porción que le fué 
asignada en el año pasado de las 
dos toneladas de dicho producto 
industrial, que no pudo recoger en 
el plazo que se le fijó, en cuyo dic
támen se proponía que se accedie
ra á dicha pretensión á calidad de 
fine el municipio pagara lo que 
costó á la Diputación la porción 
fine va á recoger, y que si acepta 
esta solución se presente á hacerse 
cargo de la expresada porción de 
su tato antes que termine el plazo 
fine se ha fijado en esta reunión 
ordinaria para que los Ayunta- 
rentos pidan la cantidad que ne

cesiten para el presente año; y se 
cordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de instancia de D. Eduardo Or- 
baneja y Majada, autor de la obra 
titulada «Diccionario de Legisla
ción de Instrucción pública», en 
solicitud de que la Diputación se 
suscriba á algunos ejemplares de* 
mismo: diose lectura del dictámen 
de la Comisión de Fomento propo
niendo que se deje este asunto al 
juicio y apreciación del Sr. Dipu
tado Inspector de la Biblioteca 
provincial ; y se acordó así por 
unanimidad.

Diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento sobre la Me
moria presentada por el Sr. D. Se
gundo de la Morena, Diputado Ins
pector del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital, sobre 
el estado de los servicios de dicha 
.Escuela y las mejoras que conven
ga introducir en ella, en cuyo dic
támen se proponía que teniendo en 
cuenta las observaciones de la es- 
presada Memoria referentes á la 
instalación de los talleres de dicha 
Escuela, así como la opinión de 
varios Sres. Diputados á quienes la 
Comisión habia oidosobre el parti
cular y la circunstancia de que van 
adelantadas las obras del nuevo 
edificio destinado á la Beneficencia 
provincial, contiguo al de San 
Agustín, que ocupa el Colegio, se 
adoptasen los acuerdos siguientes: 
l.°, se establecen talleres de sas
trería, zapatería y carpintería con 
carácter provisional hasta que con
cluida la construcción del nuevo 
Hospicio se vea la forma mas con
veniente de una organización defi
nitiva; 2.°, con el carácter de inte
rinos se nombra para los cargos de 
maestros de estos talleres á los que 
actualmente prestan sus servicios 
con la retribución asignada en el 
presupuesto, de cuyas partidas po
drá disponer el Sr. Diputado Ins
pector para distribuirlas entre los 
tres en la proporción que concep
túe mas equitativa; 3.°, es obliga
ción de dichos maestros, montar 
los precitados talleres, llevando de 
su cuenta todas las herramientas y 
útiles necesarios para la enseñan
za de los alumnos y ejecución de 
las obras que practiquen, enseñar 
á los mismos alumnos sus respec
tivos oficios, asistir para este efec
to cuatro horas diarias al Colegio 
y confeccionar en unión de ellos 
todas las prendas nuevas, así como 
hacer las reparaciones necesarias: 
4.°, el Colegio facilitará los mate
riales necesarios para el arreglo y 
confección indicados, sin que en 
estos talleres pueda hacerse nin
gún trabajo por cuenta de los 
maestros.

Puesto á votación dicho dictá
men, quedó aprobado por unani
midad.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión deGobernacion, 
se acordó aprobar en revisión las 
resoluciones que á continuación se 
expresa, adoptadas por la Provin
cial:

Las recaídas en los expedientes 
sobre perdón de la contribución 
territorial solicitado por los Ayun
tamientos de Navas de Bureba y 
Partido de la Sierra en Tobalina.

Las de 8 y 18 de Enero y 15 de 
Marzo último recaídas en el expe
diente sobre socorro solicitado 
por el Alcalde de Rábanos por ha
berse reducido á cenizas el pueblo 
de Ahedillo.

La de 25 de Enero recaída en el 
expediente sobre colocación de 
unas alambreras en la cárcel de 
esta Ciudad.

Las adoptadas en el expediente 
sobre establecimiento de talleres 
en dicha cárcel.

La de 8 de Marzo en que se or
denó al Arquitecto provincial la 
formación del proyecto de un ma
tadero en el pueblo de Sotillo de 
la Rivera.

La de 11 de Enero por la que se 
ordenó á dicho funcionario pasara 
á San Pedro Samuel á verificar la 
entrega definitiva de las obras de 
la Escuela.
,La de 14 de Diciembre último 

por la cual se ordenó así bien á 
dicho funcionario pasara al pueblo 
de Saldaña á la recepción y liqui
dación de las obras de conducción 
de aguas, construcción de una 
fuente y abrevadero en dicha lo
calidad.

La de 12 de Marzo en que se or
denó al mismo funcionario pasara 
al pueblo de Añastro con el fin de 
examinar la tubería de la fuente 
de dicha localidad.

La de 8 del mismo mes en que 
se ordenó al propio funcionario la 
formación del presupuesto, plano 
y condiciones para la reparación 
de las aceras y empedrados de la 
calle de la Audiencia en el pueblo 
de Sotillo de la Rivera.

La de 15 de Marzo por la que se 
ordena la impresión de 300 hojas 
histórico-penales solicitada por el 
Director de la cárcel de esta Ciu
dad.

La de 8 de Febrero en que se 
autorizó la colocación de una luz 
de gas en el portal de la Academia 
de dibujo.

La de 11 de Diciembre por la 
cual se ordenó la impresión de la 
Memoria que el Sr. Gobernador 
civil de la provincia habia de re
mitir al Gobierno.

Las adoptadas en los expedien
tes sobre subasta del racionado 
para los acogidos y amas internas 
del Hospicio provincial y para los 
presos de la cárcel correccional 
desde l.° de Octubre de 1889 á 30 
de Setiembre de 1890, y de los gé
neros y materiales para el servicio 
de los acogidos y délos talleres de 
dicho asilo benéfico durante el año 
económico de 1889-90.

La de 30 de Abril de 1889 por la 
que se acordó otorgar al Sr. Dipu
tado Inspector Director interino 
del Hospicio provincial la autori
zación por él solicitada para ir 

planteando las reformas necesarias 
en dicho Establecimiento.

La de 8 de Febrero de este año 
en que se acordó quedar enterada 
de la medida adoptada por el Sr. 
Diputado Inspector Director interi
no del Hospicio provincial por la 
quesuspendió de sueldo por 15 dias 
al cabo celador Gregorio Saiz.

De confomidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se 
acordó aprobar en revisión las 
resoluciones adoptadas por la Pro
vincial en los expedientes que á 
continuación se expresa:

La de 12 de Marzo de este año 
recaída en el expediente instruido 
á virtud de comunicación del Al
calde de Covarrubias pidiendo que 
desde 10 de Julio del año actual 
se considere á aquella villa como 
cabeza de cantón para el servicio 
de bagajes, suprimiendo la que 
hoy existe en el pueblo de Cue
vas de San Clemente; y se acordó 
acceder á lo pretendido.

La de 12 de Marzo de este año 
en que se acordó que los Oficiales 
de la Sección de Cuentas munici
pales se ocuparan en la formación 
de las cuentas generales de la 
Provincia sin desatender los servi
cios que les están encomendados, 
y ordenar al Depositario que en 
lo sucesivo cumpla con la debida 
oportunidad el deber de rendir las 
cuentas, que es un servicio ordina
rio propio de su cargo.

La de 22 Marzo último en que se 
acordó anunciarla subasta de ba
gajes en la provincia para el año 
económico de 1890-91.

También se acordó, de conformi
dad con lo propuesto por laComision 
de Hacienda, aprobaren revisión 
las resoluciones adoptadas por la 
Provincial en los expedientes so
bre excepción de venta de terrenos 
de aprovechamiento común soli
citada por los Ayuntamientos de 
Villafruela, Revenga, Andino, Vi- 
llacanesy Villacomparada, Merin- 
dad de Montija, Villacienzo, Ber- 
berana, Valpuesta, Loma, Villa- 
quirán de los Infantes, Lara, Gam- 
polara, Aceña de Lara y Quintani- 
11a de Lara.

Las recaídas en los expedientes 
de acopios de piedra para la con
servación de las carreteras duran
te el año económico de 1888-89 de 
Burgos á Barbadillo del Pez, de 
Castil de Peones á Villafranca 
Montes de Oca, de Salas á Soria, 
de Oquillas á La Orra, de Torman- 
tos por Belorado á Pradoluengo, 
de Villanueva de Argaño al puente 
de Peral de Arlanza, y de Roa á 
Encinas.

La de 31 de Marzo en que se 
concedieron 100 árboles del vivero 
de Monzon al Ayuntamiento de 
Quintana del Pidió.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, 
se acordó aprobar en revisión las 
resoluciones que á continuación se 
expresa, adoptadas por la Pro
vincial:



La de 3 de Marzo en que se or
denó al Director de carreteras la 
formación de los proyectos de dos 
puentes sobre el rio Esgueva, en 
jurisdicción de Tórtolos.

La de 29 de Marzo en que se acor
dó remitir al Alcalde de Saldaña la 
liquidación del camiiío vecinal y 
puente de Saldaña.

Las de 20 de Noviembre, 30 de 
Diciembre, 8 y 22 de Enero últimos, 
recaídas en el expediente sobre 
subvención solicitada por el Ayun
tamiento de Isar para la construc
ción de un puente sobre el rio 
Hormazuela.

La de 20 de Noviembre en que 
se ordenó al Director de carreteras 
Ja formación del proyecto y pre
supuesto de un camino vecinal que 
partiendo de Carcedo de Burgos 
termine en el Monasterio de San 
Pedro de Cardeña.

Las de 3 y 17 de Febrero, re
caídas en el expediente sobre cons
trucción de un camino vecinal so
licitado por el Ayuntamiento de 
Fuentelcesped.

Las de 26 y 29 de Marzo adop
tadas en el expediente sobre cons
trucción de un camino vecinal que 
partiendo de la carretera de Bur
gos á Villadiego, en el término de 
Tardajos, vaya á enlazar por Quin- 
tanilla las Carretas con la carre
tera de Burgos á San Isidro de 
Dueñas.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Gobernación, 
se acordó aprobar en revisión las 
resoluciones adoptadas por la Pro
vincial en los expedientes sobre 
conducción al Manicomio de Va- 
lladolid y sostenimiento en él de 
varios dementes naturales de esta 
provincia por cuenta de los fondos 
provinciales.

Asi bien acordó aprobar los 
acuerdos déla Comisión provincial 
en el expediente sobre las condi
ciones en que podrian ser trasla
dados al Manicomio de San Bau
dilio de Llobregat los dementes 
pobres de esta provincia.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, se 
acordó aprobar en revisión las re
soluciones adoptadas por la Pro
vincial en los expedientes que á 
continuación se expresa:

En el instruido á virtud de ins
tancia de la Diputación de Gui
púzcoa pidiendo una copia autori
zada del convenio celebrado entre 
los representantes délas provincias 
del Distrito universitario en el año 
1868 sobre creación y sostenimien
to del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos establecido en esta Ciu
dad; la de 4 de Diciembre en que 

' se acordó la remisión de dicha 
copia, y la de 18 del mismo mes 
en que se acordó contestará dicha 
Corporación que no existe con
venio alguno que modifique el ar
tículo 50 del reglamento del ex
presado Colegio.

El Sr. Cuadrao preguntó á la 

Comisión de Fomento por qué no. 
habia emitido dictámen acerca de 
la instancia de D. Jacinto Ontañon 
en solicitud de que se le nombrara 
cronista de la Provincia, contes
tando á nombre de dicha Comisión 
su Presidente Sr. Arquiaga que la 
razón de no haberse presentado 
dicho dictámen habia sido la de 
que habiendo caido enfermo el Sr. 
Cecilia habia quedado la Comisión 
sin número bastante de Diputados 
para constituir mayoría.

Con lo que se levantó la sesión, 
declarando el Sr. Presidente que 
quedaban terminadas las de la 
presente reunión ordinaria.

Burgos 19 de Abril de 1890.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.=Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova. — Mariano 
Muñoz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de C oruña del Conde.

Habiendo desaparecido de su 
domicilio en esta villa Juan An
drés y Andrés, de 42 años, casado, 
de oficio cedacero, y que lleva una 
caballería menor, sin documenta
ción, é ignorando su paradero desde 
fin de Abril del presente año, se 
ruega á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de la policía 
en esta provincia procedan á la 
busca, captura y remisión del in
dicado sugeto á esta Alcaldía. Es 
natural de Peralejo, provincia de 
Soria, estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos y tiernos, virolento.

Coruña del Conde 6 de Julio de 
1890.=E1 Alcalde, Lucas Delgado.

Alcaldía de Fuentespina.

Anulada por la Administración 
provincial de Hacienda la subasta 
celebrada en este distrito para cu
brir en el mismo el encabezamien
to de consumos y sus recargos en 
el actual año económico en cuanto 
se refiere al ramo de carnes, que 
fué rematado con venta exclusiva; 
y prevenido por dicha Superiori
dad que inmediatamente se cele
bre otra en conformidad con lo 
que prescribe el art. 78 del regla
mento: la corporación que presido 
ha acordado que aquella tenga 
lugar en la casa consistorial el dia 
17 del corriente y hora de las diez 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; advirtiendo que se admi
tirán proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del cupo y re
cargos señalados á la indicada es
pecie.

Fuentespina 7 de Julio de 1890. 
=E1 Alcalde, Santiago Ponce de 
León.

Alcaldía de Pampliega.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1890-91, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó 
equivocación material en su apli
cación puedan presentar sus re
clamaciones al Ayuntamiento de 
este término municipal en el plazo 
señalado, pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas.

Pampliega 6 de Julio de 1890. 
=E1 Alcalde, Benigno Sicilia.

Igual anunciohacenlosAlcaldesde
Sotillo de la Rivera.
Hontangas.
Modubar de la Emparedada.
Garrias.
Oron.
Santa Maria Ananuñez.

Alcaldía de Grisaleña.

Se halla vacante la plaza de 
Guarda municipal de este distrito 
con el haber anual de 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de ocho 
dias desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Grisaleña 5 de Julio de 1890.= 
El Alcalde, Santos Diez.

Alcaldía de Sasamon.

Se ha puesto á disposición de 
esta Alcaldía una yegua que en el 
dia 4 del corriente fué recogida 
por una pareja déla Guardia civil 
del puesto de esta villa, y es de 
las señas siguientes: 5 años, alzada 
7 cuartas y 2 dedos, tordilla oscura, 
con hierro en la pata izquierda, 
dos señales delcollerin en sus par
tes laterales é inferiores del cuello 
y herrada délas cuatro extremida
des. La persona que crea ser su 
dueño puede presentarse á recoger 
dicha caballería en el plazo de 30 
dias, pasados los cuales se proce
derá ásu venta en pública subasta 
y se depositará el precio ó valor 
que obtenga.

Sasamon 6 de Julio de 1890.=E1 
Alcalde, Julio Corra!.

Alcaldía de Tavilla del Lago.

En este pueblo y casa de D. Il
defonso Perez se halla depositada 
una vaca que se encontró en los 
sembrados de esta jurisdicción y 

recogida por los celadores el día 
2 del corriente, de las señas si
guientes: de 7 á 8 años, morro 
entre mohíno, bizmada de los ri
ñones con un trapo de retor, en la 
oreja derecha hendido y en la iz
quierda muesca detrás,

El que se crea ser su dueño pue
de pasar á recogerla dentro del 
plazo de ocho dias, contados desde 
la publicación del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, previo pago de los gastos 
originados; pues pasado este tér
mino, sin nuevo aviso, se venderá 
en pública subasta.

Tuvilla dél Lago 6 de Julio de 
1890.=E1 Alcalde, Juan Gutiérrez.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Junio de 1890.

Junio de 1890, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos l.° de Julio de 1890.= 
El Juez municipal, Francisco Pon- 
ce de León.

FALLECIDOS.

Varones. Hembras.
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ANUNCIOS PARTICULARES.
Tabla machihembrada.

En el almacén de maderas de 
Santiago Diez y Diaz, Fernan-Gon- 
zalez, núm. 7, se vende tabla ya 
preparada para entarimados. Su 
precio arreglado á la cantidad de 
metros cuadrados que se necesiten.

5—8

Imprenta de la Diputación provincial,


